
Visto el Exp. N* 2202 presentado por la Federación Peruana de Motociclis
mo en el sentido de que la Firma GABLES YAMAHA/SUZUKI, de Miami-Florida;a hace donación de:

(3) motocicletas Kawasaki KX500 1987
(2) motocicletas Kawasaki KX125 1987

“para ser utilizadas por la Federación Peruana de Motociclismo, referida
= en la carta de donación.
=Nu CONSIDERANDO:

y Qué, el Instituto Peruano del Deporte y las organizaciones integrantes --
. del Sistema Deportivo y de acuerdo al inciso 19 - Art. 9% del Decreto Le-

gislativo N”* 328-Ley General dei Deporte, están autorizadas a aceptar do-
naciones de personas naturales 6 jurídicas e Instituciones Deportivas na-
cionales Ó estranjeras;
De conformidad con lo establecido en el Art. 9% incisos 10 y 19 del Decre
to Legislativo N” 328-Ley General del Deporte, Art. 69% del D.S. N* 07- 86

) ED--Reglamento de la Ley General del Deporte y Art. 57% del Decreto Legis
dativo N* 398 Ley del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 1987;

ES,He acuerdo al Art. 8% de la Ley General del Deporte del Instituto Peruano
del Deporte, tiene autonomía normativa, económica, técnica, financiera, -
administrativa de aceptación, aprobación y utilización de donación del —-

extranjero;
|

;

Qué, la persona jurídica residente en Miami-Florida la Firma GABLES YAMA—

HA/SUZUKI, está donando:
(3) motocicletas Kawasaki KX500 1987
(2) motocicletas Kawasaki KX125 1987

para ser utilizada por la Federación Peruana de Motociclismo;

De acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Deporte de Afilia-
dos y con las opiniones favorables de la Oficina de Asesoría Jurídica y -
la Dirección Ejecutiva Nacional y de conformidad con lo establecido por -
el Art. 8” y 9* -inciso 19-Segunda Disposición Transitoria del Decreto --
Legislativo N* 328;

eso



.
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

=)sr RESUELVE: <a
/ =) ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR la donación que efectúa la Firma GABLES YAMAHA/

, SUZUKI, consistente en: e
(3) motocicletas Kawasaki KX500 1987
(2) motocicletas Kawasaki KX125 1987

con destino a la Federación Peruana de Motociclismo y que pasará a incre-
mentar el patrimonio del Instituto Peruano del Deporte; debiéndose despa-
char dicho embarque por la Aduana del Aeropuerto Internacional Jorge Chá-
vez.
ARTICULO SEGUNDO.- La Oficina Central de Administración del IPD procederá

a inventariar los bienes donados, los cuales quedarán
finalmente bajo la custodia ó depósito de la citada Federación Deporti
Nacional, entidad que responderá de su debido uso hasta la devolución co-
rrespondiente o hasta su baja por el IPD, previo informe de la Inspecto--
ría General.

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR el contenido de la presente resolución a -
la Comisión Bicameral de Presupuesto del Congreso de -

la República, Contraloría General de Presupuesto Público, Dirección Gene-
ral de Aduanas, dentro de los dentro de los diez días calendarios siguien
tes a su expedición.

Regístrese muníquese,

a lu,ad.E |

To viCTo

CMS :DINADAF
OCD:pv.
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DEL DEPORTE

Irecoión

—
Ejecutiva

2 3 ABR. 1987

RECIBIÓ
DEL DEPORTE ASUNTO: Donación de £a Fúma GABLES VAMANA/SUZUKI,E de Miami-Feorida, para £a Federación Perua

-na de MotocicLismo.

INFORMENN*. 110 -0AJ-87

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.-

%

e q

Mediante expediente de negistro N”. 2202 £a Federación Peruana de Motociclismo,
maniógiesta que La Firma GÁBLES VAMAHA/SUZUKT, de Miami=F£oxida, ha realizado La
donación consistente en Motocicletas Kawasaki, con destino a La Federación Perua
na de Motociclismo, negerido en La Carta de Donación, El IPD y Las onganizacio”
nes integrantes del Sistema Deportivo, de acuerdo a Los incisos 10% 19*del Art.
9del Dec. Leg. N”. 328, están autorizadas :a aceptar donaciones de personas na-
turnales 6 jurídicas y de instituciones nacionales 6 extranjeras. Consecuentemen
te de acuerdo al Art. 8*del negerido dispositivo Legal, el IPD tiene autonomía-
nomativa, económica, técnica, financiera y administrativa y foma pliego presu
puestal propio, debiendo expedúr Resolución Adminéstrativa de aceptación, apro-
bación y utilización de La negerida donación en el extranjero.
Esta 0AJ opina que es pracedente aceptar La donación realizada por La Firma GA-
BLES YAMAHA/SUZUKT, de MIAMI-FLORIDA, consistente en:

- (3) motocicletas KAWASAKI KX500 1987
- (2) motocicletas KAWASAKI KX125 1987

con destino a £a Federación Peruana de Motociclismo, para ser utilizada en Las
Competencias del Calendario Deportivo 1987, La misma que pasará a incrementar
el patrimonio del IPD, debiéndose despachar dicho embarque por £a Aduana del -
Aeropuerto Internacional "Jonge Chávez". Asimismo esta Jegatura recomienda q'
el contenido de La Resolución de Aceptación de Las mencionadas donaciones sean
Htanscritas a La Comisión Bicameral de Presupuesto del Congreso de La Repúbli-
ca, Contraloría General, Dirección General de Presupuesto Público, Dirección-
General de Aduanas, dentro de Los diez días de su expedición, en aplicación a-
Lo dispuesto en Los incisos 10%y 19% del Art. 9del Decreto Legislativo N*.326
Ley General del Deporte y Art. 69*de su Reglamento aprobado por D.S. N*. 07-86-
ED y Art. 57del D.L. N*. 398-Ley del Presupuesto de La República para el Ejer
cicto Fiscal 1987. SF

Lima, 23 de Abril de 1987

0AJ/87
TVM/am:
Exp.

Atentamente,YosUlicancao

S/

—
menituro PERUANO DEL DEPORTE2202
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LAIA Pega, L LO4

E : E050NP
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| AINSTITUTO PERUANO ! RTDO]r Le NL? -DEL DEPORTE 7 Ez
MEMORANDUM N*ZA -DINADAF-87

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

A : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

REF : EXPEDIENTE N* 2202

FECHA : LIMA, 16 DE ABRIL DE 1987

% Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de --
hacerle llegar el expediente de la referencia, con informe -
favorable de nuestra Dirección con la finalidad de se sirva
emitir su informe correspondiente a fin de proseguir con el
trámite correspondiente.

CMS :DINADAF
OCD:pv.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE: NUMERO

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

. FED+ PER. MOTOCL SPEEE FÍD:,PER:MOTOCICLISI
y

REF:HOJA DE REGISTRO Y CONTROL Ofi 057=PPI-07 de 27.3 ¿87
Fecha de INGRESO:

— >, |AsuNTO:ya aHora: Se cestione resolución de
E donación de 05 Motocicletas

f
Kavwasalci- año 1987, donadNumero de Folios: la Pirma cables Yamaha/

Registrado por:

Pase a: [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No,
[-]arcHIVO [_] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[-] conocimiento [7] TOMAR ACCION

Recibido por: [-_] AUTORIZACION[] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 5

se a: [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No,

[-] archivo El PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[-] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

>

; Pasea: [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No,
| . [arcHivo [7] rep. rEsPUESTA

Remitido por :
: No. de folio

GA [-] coNocIMIENTO [] TOMAR ACCION

Racibido par! y [-] AUTORIZACION [] TRAMITAR9Y Observaciones: NJ
cha Hora >”. 7 7 ;

3[A Uy 12-41 A Z e ZE

Pase a: .”. [ANTECEDENTES[] INFORMAR No.
4

ARCHIVO PREP. RESPUESTA
Remitido por: o E No. de folio

: [-] conocimiento[] TOMAR ACCION

. Recibido por: D [-_] AUTORIZACION Eq TRAMITAR

Lo
Observaciones:

KETra -. Ae 2

| Pase a: [-] ANTECEDENTES [-] inFoRMaR No.
———— ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido por: a El No. de folio
f AE [--] CONOCIMIENTO [_] TOMAR ACCION

Rucibido, mor: ,
[-] Aurorizacion Eo) TRAMITAR :

y

7

Observaciones:
1

| Fecha .
1
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Trásito Documentario

——e
INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MorocicLIismo

DEL DEPORTE

o:

Na
yul7 de Marzo de 1,987

Instituto Peruano del Deporte !

DIRECTOR NACIONAL DE DEF ORTE Trámite DocumentarioyArchivo |
DE AFILIADOS 0 |
Presente.- 03 REN. ES |

Bara2277Firma
Sr. Director: RECIBIDO
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con el fin de poner en su conocimiento que la Firma GABLES YAM: iHA/SUZUK Il, está Donando a esta Federación lo siguiente:

TRES (3) KAWASAKI KX 500 1987

bos (2) SAKI—KX 125 1987

Las citadas Motocicletas serán despachadas por el Aeropuerto ¿e
Miami, € ingresarán al país por el Lerxopuerto Internacional Jor
se Chavez de Lima-Perú, Las cuales serán utilizadas durante las
Competencias del Calendario Deportivo 1,967.
Sin otro
los sent

ticular, aprovechamos la oportunidad para reiterarle
entos de nuestra mayor consideración.

TESORERO PRESIDENTE

FPM
AP/LB
SEC.: dla
CoCoi Arch,

— CASILLA : ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 32-9803



A

GABLES YAMAHA/SUZUKI
1200 N.W. 57 AVE. (RED ROAD) * MIAMI, FLORIDA 33126 * (305) 649-5444, TELEX 441563 YAMSUZ

sSuzuKI

Miami, March 23, 19

FEDERACION PERUANA
Egtadio Nacional,

irigiendo la presente, como en otras
que en el corto 220 podremos en
en calidad de donativo.

oportunidades
viar a Lima unas

el incremento -
del deporte del

Las unidades que envíare siguientes:ia ;

TRES (3) aw KI x5 7

05 (2) E SAKI C 1725 1987

el mismo e
etición en motores
l Perú.

Asi también iran
aceite, por ser formulado para co
pos, no se encuentran a la venta

—ea——
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a 4 *
aETRE PERUANA DE REMO AMATEUR

AFILIADA A:

FEDERATION INTERNACIONALE D' SOCIETES D'AVIRON

(F. 1.8. A.) l! tito. Desumtntanio
CONFEDERACION SUDAMERICANA DE REMO

poLio "No, /(015. AR.) í ==DE -e 10 de Marzo de m7
Señor Argo | Firma
CARLOS MORA SATA
Director Nacional de Deporte de Afiliados :

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE !

; 77.Ciudad, -
E 7

Estimado señor Director:..
Por medio de la presente, comunicamos a

usted, de que el señor FERNANDO ZAVALA BARRIOS, ha sido desig-"
. nado Tesorero de la Federación Peruana de Remo Amateur.
po Sin otro particular, hacemos propiciala oportunidad para renovarle los sentimientos de nuestra es-' pecial consideración. , "

a Atentamente y

, pe FEDERACION PERUANA

4

. ¡

EE DERRAMA .s SECRETARIO E o

y” (

¿
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cc:Arch Remitidos
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E Ra Lo unESTADIO NACIONAL (TRIBUNA SUR) PUERTA No. 30, der. PISO - TELEFONO 249001 - LIMA - PERU - SUDAMBRICA -
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